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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
tr uRBANo E RURAL

i|UMERO DE PERHI§O

23
FGh¡ de Apo¡aaión

24.05.2023
ROL S.t.t

658-6

VISTOS:

A) Las alribuciones emanadas del Art . 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
B) Lasd¡sposicionesdelaLeyGeneral de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art.116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Plan¡ficación Territor¡al.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los profes¡onales
correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N' 8715 BE 29.12.2022
El Cert¡ficado de lnformac¡ones Previas No 2835 de fecha 05.04.2021
El Anteproyecto de Edifcación No --:-------- v¡gente, de fecha (cu6ndo o16ponda)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N" de fecha

llustre Municipalidad
de Buín

Parc No .. Hiiu-ela 2 ..

sector Rural

D)
E)

F)

G)
H)

r)

El ¡nforme Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural No

(cuañdo 6rGponda)

de feCha (cuando corr*poode)

La solicitud N' ------------- de fecha de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea

Otros (espec¡fica0
El lnfome Favorable Construcc¡ones de proyecto "Parque Fotovolta¡co El Peral" Ordinario N' 1100 de fecha l3 de octubre de
2022, eñitido por el Secretar¡o Min¡ster¡al Metropol¡tano de V¡v¡enda y Urban¡smo.

El ¡nformo IFC Resoluc¡ón Exenta N' 268 dé fecha 03 de febrero de 2022, ernitido por al O¡rector Reg¡onal Serv¡c¡o Agr¡cola y
Ganadero Rsgión Metropol¡tana de Santiago.

La Resoluc¡ón Exenta N' 1220 de Íecha 24 de noviembre de 2021 del Servic¡o Evaluac¡ón Amb¡ental (SEA) que cal¡f¡ca
favomblemente la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental de la "Parque Fotoyolta¡co El Peral"
La Resolución Exsnta N" 2213288375 de fecha 02 de mazo de 2023 del M¡n¡sterio de Salud, que aprueba el proyecto de
s¡stema de provis¡ón de agua potable part¡cular s¡n fuente propia para Parque Fotovolta¡co. Y Resoluc¡ón Exenta N"
2213198758 de fecha l8 de mayo de 2022, proyecto de aguas sery¡das.

lRñELvo-:l

L - Otorgar permiso para Planta Fotovoltaíca con una superf¡c¡e ed¡ficada total de 97r!_2
rEoeilr¿arl \' de drñcros. casas oaloones

ubicado en calle/avenida/camino Camino Linderos - Alto Jhauel (G-513) No 3.950

Lote localidad o loteo Ex Fundo San Ramón
Area de lnterés agropecuar¡o

{URBANO O RURAL)

exclusivo del Plan Resulador .............U_ello_p.g_lilg.n-o__q.9.-q?:*if9.9............
COMUNAL O INTERCOMUML

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este perm¡so. CIr\t Df
2, - Deiar constancia que la obra que se aprueba Pierde

los benefc¡os del D.F.L.-N"2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

SENEFICIO DE DE

lo 55'de la LGUC
ART 121

Plazos de la autorización especial

Zona

ü

3,- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autonzaciones especiales:

1

J
I

/¿"
.f.

4.- Que el proyecto que se aprueba se a,lusta al citado anteproyecto aprobadolcueruoocoRRESPoNoA)

otos, (6pe¡fcar)

CTY]



I{OMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARK) R.U,T.

lnversiones y Asesorías Madison L¡m¡tada 78.884.2',t04
REPRESENÍANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.f.

Gonzalo Navarro Durán r 5.631 .589-3

5,. INDIVIDUALIZACION OEL PROPIETARIO

INOIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.I.. DESTINO CONTEMPLADO

7.2.- SUPERFICIES

UTIL (m2) coMUN (m2) TOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA 1'PISO 87,42 87,42
SUP.CONSTRU1DA ? PISO 0,00 0,00
SUP.OISMINUCIÓN VIMENDA 0,00 0,00
S. EDIFICAOA BAJO TERRENO 0,00 0,00
§, EDIFICADA SOARE TERRENO 87,42 87,42
S. EDIFICADA TOTAL 87,42 87,42
SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) 295.000,00

PERMITIOO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTAOO

COEFICIENTE OE CONSTRUCTIBILIDAD NO APLICA Art 55' PoRCENTAJE DE ocuPActóN oE suELo NO APLICA

QUb,IICIT,N I ts Db {JCUPAGI9N PI§OS
SUPERIORES

NO APLICA Art 55' DENSIDAO NO APLICA

ALÍURA MAXIMA EN METROS o p¡sos NO APLICA Art 55' ADOSAMIENTO o.G.u.c.

RA§ANfE§ 700 I 45" Art 55' ANTEJAROIN NO APLICA NO APLICA

OISTANCIAMIENTOS o.G.u.c. Cumple

Art 55"

Art 55'

Art 55"

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO PROYECTISÍA (cua¡do coresponda) R.U.T,

NOMBRE OEL AROUITECIO PROYECTISTA R,U,T.

Atilio Cosmell¡ Munita 13.657.428-0
NOMBRE DEL CALCULISTA R,U.T.

Hernán Henriquez Lobo 13.449.455-7
NOMBRE DEL COÍ{SÍRUCÍOR f) R.U.T.

Luis lzquierdo Lehman 13.4¡.9.455-7
NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE (cuando cúesDo$da) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZÓÑ SOCIAL dEI REVISOR OEL PROYECTO OE CALCULO ESfRUCTURAL ICU'dO COIí6ÑNdA) REGISTRO CATEGORIA

tr RES]DENCIAL

Art. 2.1.25. OGUC.
DESTINO ESPECIFICO:

clÁsE Art.2.1.33 oGUC ACTIVIOAD É§CALA Art. 2.1.36. OGUCtr EOUIPAMIENTO

Art 2.1 33. OGUC.

tr ACTIVIDADF§ PRODUCTIVAS
ad ,1 ,n ññlrd

OESTINO ESPECIF¡CO:

ar rlrq ñálla
INSFRAESTRUCTURÁ DESTINO ESPECIFICO,E Bodega y Sala Eléctrica

tr qlros ( espwrfica.)

E§TACIONAMIENTOS REOUERIDOS Norequ¡ere lesrocror.unarexrosPRoyEcro

LOCALES CO¡¡ERCIALES lrsrrcrouurer'rros
oTROS (ESPECIFICAR)

DI§POSICIONES E§PECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

F.L-N"2 de 1 trtr Ley No 19.537 Copropiedad lnmobiliaria

loosterior al oloroamiento del oemrso) tr Proyección Sombras Art. 2.6.1 1. OGUC tr Segunda Vivienda An. 6.2.4. OGUC

Viv. E@n. 4rt. 6.1.8 OGUC OTROS ( especif¡Gr)

E§PECIALES LGUC

tr tr

!nrt. lzt laa.'rzz !rrt.tzs I ert.tzl

I roooEOIFICIOS DE USO PUBLICO NO

E Otro ( espec¡ficar)

tr PARTE

SIn EHo R6E. N' F@ha 1......--.--..--CUE¡{IA CON ANTEPROYECTO APROBADO

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

{ rt!

-l {tsi"#



7.5.- PAGO DE DERECHOS

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

CLASIFICACION (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN G-3

m2

87,42

PRESUPUESTO OFICIAL s r4.014.388

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 oh $ 210.216
DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS $o
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES (-) $ 210.216
DESCUENfO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (') t) $0

AL INGRESOS ANTEPROYECf O No -- FECHA| ----- $0
SONSIGNADO CON ANTEPROYECTO N" ----- FECHA ___ $0

CONSIGNADO AL INGRESO N" 2509471 FECHA: 29j2.2022 c) $ 21.022
TOTAL A PAGAR (+) $ 189.r94
G¡RO INGRESO MUNICIPAL N" 2628874 24.05.2023
DERECHOS LEY DE APORTES LEY N" 20,958 N" $200.996

0l.-Este Pem¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los ¡nspectores de esta Oirección cada vez que sea necesario.

02.-Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actual¡zado. un l¡bro de obras conformado por ho.ias orig¡nales
y dos cop¡as de cada una, todas con numeración corelal¡va, el que se entregara a la D¡recc¡ón de Obras al momento de la Recepc¡ón Oeñn¡t¡va de Obras de Edificac¡ón.

03.-El constructor deberá manlener aseo del espac¡o público que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o
públ¡co salvo con autorización del Oirector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

o4.-Para la Recepción Defin¡tiva de Obras de Edifcación, deberá contar con los planos y certilicados de dotación y tunc¡onamiento de los seruicios sanitarios
corespond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica ¡nterior y tut. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas ¡nterior del capítulo 9 de la Ordenánza
Generál de Urban¡smo y Construcciones, s¡ procede.

05.-Las obras aprobadas en el presente Pem¡so de Ed¡f¡cac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 a 18.00 hE. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

06.- N¡ngún edificio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspección final y otorgado Ia Recepc¡ón Def¡nit¡va de Obras de Edificac¡ón

07.-Todo camb¡o que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Direcc¡ón de Obras Municipales.

08.-Proyecto cuenta con rplirñ lo indiGdo en Decreto Ex. N'2309 de fecha 03.10.2007
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